
Radicado: 010-2023-00185-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:  MARIELA VILLAMIZAR GÓMEZ y otros 

Demandado: GLADYS MARITZA MOLINA PACHÓN y JOSÉ ISMAEL GARCÍA ABRIL 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la parte actora 

no ha cumplido con la carga procesal impuesta en auto de fecha 26 de julio de 2023, 

esto es, materializar las medidas cautelares de inscripción de demanda. Pasa para lo que 

estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 16 de agosto de 2023 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho REQUIERE a 

la parte demandante para que dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación del presente proveído, aporte la constancia de 

materialización de las medidas cautelares de inscripción de demanda que 

se comunicaron mediante oficio 1535 del 03 de agosto de 2023. 

 

2.- Se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el correo 

enviado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

zona centro (PDF12, C1), en que se informa el procedimiento para registro 

en los casos de Radicación de documentos emitidos por medios 

electrónicos y con firma electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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